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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE: SUSCRIPCION, PUNTÓ DE SUSCRIPCION.

. 2 pesetas. 
6 , id.

Por fux mes 
Trimestre. .

Las leyes .obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á.la legislación peninsular-, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promúlgacjon el’ día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. ’ ‘ j ,

,. ; (Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)'^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Número suelto, 25 céntimos.'" .
Los anuncios se insértarán' ¿1 

precio de 2 5 céntimos por línea.
; Inmediatamente quedos señores'Alcaides y Séorétarios reciban 

«este Boletín, dispondrán que se deje Un ejemplar en él sitio de eos-> 
tumbre, donde permanecerá .hasta ql recibo, del siguiente. ;

En la Contaduría de la.Exoelen- 
tísiina Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

::^a/Xte oílclstl

.18191)0' DÜ WIÍO-BI MSmiB.--

SS. IMM. y-Augusta Real 
familia continúan en esta Cor- 
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Baceta del 10 de Noviembre de 1902.)

MBISIMMIl.
NuM. 3.465. '

MISTERIO DE LA GÜEm.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con saje- 
don á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar:3^0 y 
23 de Septiembre de 1891, ex
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de AJinistros. 

llssUnos con sueldo hasta 1.750 pesetas, .r^- 
sori^ados exclusivamsnte á los sargentos en 
(íctico ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino que 
soliciten y reúnan doce ó más años de .servi
dos, y ge ellos cuatro por lo menos en el 
ompleo, y no cuenten los primeros treinta y 
^'000 años de edad ni cuarenta los segundos 

ut solicitarías pory}rimera vez.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

VIEJA.

I Ayuntamiento de Nava del 
^®y, Valladolid,!, '‘categoría, una 

plaza de Oficial primerode laSecre- 
tariaj conT .500 pesetas ^ahhales;

Destinos con sueldo h-asta 1.499 pesetas, que 
pueden ser solicitados por sargentós quei 
contando por lo menos seis años de .servicio 
en activo, y de ellos cuatro en el empipo 
reúnan los mismos requisitos' que para los 

anteriores se consignan. ''i ■

MINISTEEIO DE LA GOBERNACION. .

2 Cuerpo de: Vigilacia de la 
provincia de Barcelona, 1.,* cate-
goría, dos plazas de agentes de 
segunda clase, con 1.000 -pesetas i 
anuales; ha de ser mayor de vein- | 
ticínco años de. edad y no exce- i 
der de cuarenta y cinco. Acom- [ 
para certificado que acredíte ca- i 
rece de antecedentes penales,. | 
expedido por el Ministerio de 1 
Gracia y Justicia. 1

..3 Dirección general de Co- | 
rreos y Telégrafos.—Lérida.— . 
Esterri de Aneu á Lis {segunda 
conducción, 1,® id., una plaza de 
Peatón, con 1.000 id. id.

OONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y 
MARINA.

4 Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, 1.® categoría; una plaza 
Mozo de oficios de segunda, con 
1.150 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DB CASTILLA LA 

VIEJA.

5 Ayuntamiento de Mieres, 
Oviedo, 1.® categoría, dos plazas 
de Guardia municipal, con 1.244 
pesetas anuales y equipo y ves
tuario gratis.

Desiinos que pueden obtened los sargentos, 
cabos y soldados licenciados,' icualquiéra qüe 
sea el tiempo que hayan servido en actiíio, 
teniendo presente las condipiones que para 
cada unj se exijan en la casilla respectiva.'

MÍNISTERIO DE LA GDBESNAOION.-

6 Cuerpó de Vigilancia en la 
provincia de Alicante, 1? cate
goría, dos .plazas de Agente de 
segunda clase, con 750 pesetas 
anuales; ha de ser mayor de vein
ticinco años de edad y no exce
der de cuarenta y cinco, Acom
pañará certificado que acredite 
Carece de antecedentes penales, 
expedido por el Ministerio de Gra
cia, y Justicia.

7 ' Idem de id. en la dé Alme
ría, l.* id., una plaza'de idemi 
con 750 id. id. y id. id, ' .

8 Idem de id. en la de Bada 
joz, 1.® id.,' una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id,

9 Idem de id.'en la de Cadiz, 
1.® id., una plaza de idem, con 
750 id. id id. é id. id.

10 Idem da id, en la de Cá
diz.—Jerez, 1.® id., una plaza de 
idem, con 750 id. id. é id. id.

11 Idem de id. en la de Cór
doba, 1.® id., una plaza de con 

! 750 id. id. ó ip. id.
1 ,12 Idem de id. en la de Co- 
1 ruña, 1.® id., una plaza de idem, 
í con 750 id. id. é id. id.

13 Idem de id. en la de Huel
va, 1.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

14 Idem de id. en la de Má~ 
i Iaga, 1/ id., una plaza de idem, 
i con 750 id. id. ó id. id.
! 15 Idem de id. en la de Pon

tevedra.-—Vigo, 1/ id., una-pla
za de idem, con 750id.id.éid..id.

.16 Idem de id. en la de Sego- 
via, j.^id., una plaza de idem, 
con 750 id. id... é id. id.
-j 17 Idem de id, en la de Sevi
lla, 1? id., tres plazas de.idem, 
con 750 id. id. é id. id.

18 Idem de id. en^ la de Ta- 
n^gona.—R6u.s,,l.“id., una. pía- 
za de idem, con 750 id. id.é id. id. 

19^ ldem.,de id..en la de Va
lencia, 1 .®id., dos plazas de idem, 
con 750 id. id. é id: id.

20 Idem de id. en el Campo 
de Gibraltar, 1.® id., tres/plazas 
de idem, con 750 id. id. ó id. id. 
. 21 , . Dirección, general de Co
rreos y Telégrafos.—Almería,—. 
Tíjola, 1.^ id., una plaza de Car
tero, con 200 pesetas anuales.

22 Idem.—Idem.—Subalter
na de Sorbas ála carretera, l.’id., 
una plaza de Peatón, con 250 
ídem idem.

23 Idem.—Barcelona.—Ber
ga á La Quart, l.“ id., una plaza 
de idem, con 450 id. id.

24 Idem.—-Idem.—Berga á 
Valcebre, 1.*^ id., una plaza de 
idem, con 685‘12 id. id.

25 Idem.- Guadalajara.----- 
Campillo de Ranas á Cabida, 1.“ 
id., una plaza de ídem, con 500 
idem idem.

26 Idem.—Idem.—Viñuelas á 
Casas de Uceda, l.“ id., una plaza 
de idem, con 200 id. id.

27 Idem.—Idem.—Brihuega 
a Cívica, 1? id., una plaza de 
idem, con 500 id. id.

28 ídem.—^Guipúzcoa,—Bea-
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sain á Gaviria, 1.* id., una plaza 
de idem, con 400 id. id.

29 Idem.—Huesca.—Canda- 
renas á Latre (segunda conduc
ción), l.“ id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

30 ídem.—Idem.—La Almu
nia de San Juan á Ariéstolas, 1.® 
id., una plaza de idem, con 100 
idem idem.

31 idem.—Idem.—Aranuy a 
GalaMnz\ l.'^ id., una plaza de 
idem, cdn SOO id. id.

32 ' Idem.— Jaen. — Villarro
drigo, L* id., una plaza de Car
tero, con 250 idem idem.

33 Idem.— Lérida.— Solsona 
á Pinell, 1.^ id., una plaza de 
Peatón, con 450 id. id.

34 Idem.—Idem.— Balaguer 
á Mongay, 1.®' id., una idem, con 
875 id. id. . -

35 Idem.—Idem.—Pobla dp; 
Segur á Erina, 1.^ id., una plaza, 
de idem, con 250 id. id.

36 Idem.—Madrid.--Estacion 
férrea de Collado-Villalba á Gua
darrama, 1.® id., una plaza de 
idem, con 600 id. id.

37 Idem.—Idem.—Chinchón 
á la estación férrea, 1.® id., una 
plaza de idem, onn 300 id. id.

38 Idem.—Idem.—Galapagar 
á Navalquejido, 1.* id., una plaza 
de idem, con 189 id. id.

39 Idem. — Málaga. — Esta
ción de Alora á Carratraca, 1.® 
id., una plaza do idem, con 450 
idem idem.

40 Idem.— Navarra.— Irur
zun á Oscoz, 1.® id., una plaza 
de idem, con 350 id. id.

41 Idem.—Idem.— Saresol á 
Aras, 1.* id., una plaza de idem, 
con 450 id. id.

42 Idemí—Orense.— Guinzo 
de Limia á Rairiz de Veiga, l.æ 
id. , una plaza de idem, con 250 
idem id. '
^\43 Idem.— Oviedo. — Villa- 
nueva de Oscos, 1.^ id., una pla
za de Cartero, con 100 id. id.

44 Idem.— Palencia.- Piña 
de Campos 1.^ id., una plaza de 
idem, non 150 id. id.

45 Idem.—Idem.—Quintani
lla á Olleros de Valley, 1.® idem, 
una plaza de Peatón, con 550 
idem id.

46 Idem. — Pontevedra. — 
Frieira, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 200 id. id.

47 Idem.—Idem,—Rial, 1.® 
id., una plaza de idem, con 200 
idem id.

48 Idem. — Idem. — Sestelo 
(Villanueva de Arosa), 1.^ idem, 
una plaza de idem, con 150 idem 
idem.

11 de Noviembre de 1902.

49 Idem.— Idem.—Estación 
férrea de Rubianes á Rivadumia, 
1? id., una plaza do Peatón, con 
500 id. id.

50 Idem.—Salamanca.—Gui
juelo, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 200 id. id.

51 Idem.—Santander.—Boo, 
1.® id., una plaza do idem, con 
300 id. id.

52 Idem.—Soria.—Quintana 
de Gormaz á Recuerda, 1.® idem, 
una plaza da Peatón, cou 200 
idem id.

53 Idem.—Tarragona.— Cor
vera, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 100 id. id.

54 Idem.—Idem.—Salou, 1.® 
id., una plaza de idem, con 150 
idem id. ‘

55 Idem.—Teruel.— Pitarque 
á Cañada de Benatanduz, 1.® id., 
qna plaza do Peatón, con 300 
ídem id. ' :

56 Idem.—Idem.—Barrachi
na á Torre los Negros, 1.® idemi 
una plaza de idem, con 100 idem 
idem.

57 Idem.—Valencia.—Adiiih 
.nistracion..principal, 1.® id., tres 
plazas do Ordenanza de segunda 
clase, con 750 id. id.

58 Idem.— Idem.—Valencia 
á Almasera, 1.® id., unaplaza de 
Peaton, con 550 id. id.

59 Idem.—Idem, Utiel a la 
estación férrea, 1.® id., una pla
za de idem, con 200 id. id.

60 Idem.— Valladolid.— Pe
ñafiel á la estación férrea, 1.® id., 
una plaza de idem, con 400 ideni 
idem.

61 Idem.— Vizcaya.-Orozco, 
1.® id., una plaza do Cartero, con 
lOOid. id. _

62 , Idem.— Zamora.—? Colina 
á CunquiUa, 1,® id., una plaza 
de Peatón, con 235 id/id.

63 Idem.—Zaragoza.—Muel, 
1.® id,, una plaza de Cartero, 
con 150 id. id.

64 Idem.—Belchite á Puebla 
de Alborton, 1.® id., una plaza 
de Peatón, con 500 id. id.

65 Idem.—Sección de Telé
grafos de Guadalajara, 2.® idem, 
uña plaza de Celador, con 750 
idem idem; se omiten las condi
ciones do edad por no estar limi
tada en la ley do 10 de Julio de 
1885.

66 Idem.—Idem de Jaen, 2.® 
id., una plaza de idem, con 750 
id. id, é id. id.

67 Idem.—Idem de Murcia, 
2.® id., dos plazas de idem, con 
750 id. id. é id. id.

68 Idem.—Idem do Falencia, 
2.® id., una plaza de id., con 750 
id. id. ó id. id.

69 Idem.—Idem de Ponteve
dra, 2.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

70 Idem.—Estación da Caca
res, 1.® id., una plaza de Orde
nanza de segunda clase, ccn 725 
id. id. é id. id.

71 Idem.—Idem de Jerez do 
la Frontera.—Sección de Cádiz, 
1,® id., una plaza de idem, con 
725 id. id. é id. id.

72 Idem.—Madrid, Estación 
Central, 1.® id., dos plazas de 
idem, con 725 id. id. é id. id.

73 Idem.—Estación de la Lí
nea.—Sección de Cádiz, 1.® id., 
una plaza de idem, de tercera 
id., con 650 id. id. é id. id.

74 Idem.—Idem de Huércal 
Overa.—Idem de Almería, 1.® 
id., una plaza do idem. Con 650 
id. id. é id. id.

75 Idem.—Madrid.—Estación 
Central, 1.® id., una plaza de 
idem, con 650 id. id. é id. id.

76 Idem.—Estación de Lo
groño, 1.® id., una plaza de idem, 
con 650 id. id. é id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA,

77 Ayuntamiento de Córdo
ba, Iv® categoría,dos plazas de. 
Guardia municipal, con 730 pe- 
setasi,ah.ual§s. .

78 Idem, 1.® id.., una plaza de 
Peon de la brigada do mangue
ros, con 1*75 pesetas diariás.

79 Juzgado do instrucción de 
Ecija.—Sevilla, 1.® id., una pla
za de Alguacil, con 540 pesetas 
anuales.

80 Idem de primera instancia 
de Baena. —Córdoba, 1.® id., una 
plaza de 'idem, 540 id. id. y de
rechos arancelarios. /

81 Idem de id. do Osuna.—; 
Sevilla, 1 .*id., una plaza de ídem, 
con 540 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

82 Diputación provincial de 
Valencia.—Carreteras, 1.® cate
goría, una plaza,de Peón cami
nero, con 730 pesetas anuales; ha 
de tener de veinte á cuarenta 
años de edad sin impedimento 
para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

83 Ayuntamiento de Borjas 
Blancas.—Lérida, 2.® categoría, 
una plaza de Alguacil portero,, 
con 620 pesetas anuales.

84 Juzgado de primera intan- 
cia de Viella.—^Tarragona, 1.® id., 
nna plaza de A’fguacil, con 36 pe- 
sotas mensuales.

85 Obras públicas do Gerona.

—Carreteras del Estado, l.®íd., 
dos plazas de Peon caminero, con 
2 pesetas diarias; han de tener de 
veinte á cuarenta años de edad 
sin impedimento físico para el 
trabajo.

86 Idem de Tarragona.— 
Idem de id., I.® id., dos plazas de 
idem, con 2 id. id. ó id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN,

87 Obras públicas de Teruel. 
—Carreteras del Estado, 1.®cate
goría, tres plazas de peon cami
nero, con 2 dos pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren
ta años do edad sin impedimento 
físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

VIEJA.’

88 Ayuntamiento de Mieres. 
—Oviedo.—Carretera municipal 
de Santullano á V-iHaestremerí, 
1.® categoría, una plaza de Peon 
caminero, con 971 pesetas anua
les; han de tener de veinte á cua
renta años de edad sin impedi
mento físico para el trabajo,

89 Diputación provincial de 
Oviedo.—Hospital provincial, 1.® 
id., una plaza en el departamento 
do dementes,, con 300 id. id. y 
ración.
. 90 Obras públicas de Valla
dolid.—Garroteras del Estado, 1.® 
id., dos plazas de Peon caminero, 
con 2 pesetas diarias; han de te
ner de veinte á cuarenta años de 
edad sin impedimento físico para 
el trabajo.

91 Ayuntamiento de Ciudad 
Rodrigo.—Salamanca-, 1.® id., 
una plaza de Portero alguacil, 
con 365 pesetas anuales. :

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

92 Iñtendenóia mílitáf; 2.® 
categoría, una plaza ‘de 'Conserje 
del Castillo de San Felipe del 
Ferrol, con 300 pesetas anuales. 
Gratificaciones y demás ventajas, 
las del reglamento de 15 de Abril 
del884. . '

93 Ayuntamiento de Lugo.— 
Junta carcelaria, 2.® categoría, 
una plaza de Escribiente tempo
rero, eos dos peseta-s diarias, por* 
cibirá el sueldo los días que tra- 
baje. . , ;

94 Idem de Chantada.—Lugo, 
2.® id., una-plaza de Portero, con 
688‘75 pesetas anuales.

95 Idem, IJ id., una plaza 
de Guardia municipal armado, 
con 688‘75 id. id.

96 Idem, 1.® id., una plaza 
de Barrendero, con 182‘50 id. id.

97 Idem, 2.®id., una plaza
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11 de Noviembre de 1902. 999
de Escribiente de la Contaduría, 
con 500 id. id.

OOMANDAÑOIA GENETIAL DE MELILLA.

98 Junta de Arbitrios, 1.^ ca
tegoría,dos plazas deGuardias ur
banos, con700'20 pesetas anuales.

uiKRM mini.
NÚM. 3.518.

COMISIÚH PROVIUGIAL DE VALLADOLID.

Transcurrido el plazo de días 
sin. haberse hecho reclamación

expresadas condiciones y requi
sitos que se exigen por la cantí- 

dad de..... pesetas|(en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

221

NúM. 3.492, 

ijnitaM coiistiteioiial de Wlaioüd.

-A-zinxacio.

Notas. 1." _ Las instancias solici 
tando 4os déstinos que se anuncian 
han de tener entrada en esté Ministe
rio hasta el día 30 de Noviembre pró
ximo.' ,

2.’ Los aspirantes á algún destino 
de los que Sf publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado antéfiór- 
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el.mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
¿ excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompahq.rse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que.se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.^ -

3 .“:_ Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro,- debe
rán acompañar á susi instancias- nue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .® Los individuos que estando em' 
pleádos cesen en- su destino., debérán 
acompañar documento oficial-, en el 
que conste Ja causa de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino,.

Para solicitar destinos de 3.* y 
4. categoría,'deberán acompañar los 
sargentos certificado-de aptitud qúe 
exprese posee el i.nteresado.-conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de dueño para los primeros y de 

dueño para los segundos; debien
do expedir dicho certificado p;ira los 
sargentos en activo-la Junta fiel Cuer
po» y para los licenciados las creadas 
porheales.Órdenes circulares de 25 de 

^6-1893 y iS fie Abril de 
publicadas én la Oolëccwn ¿e- 

de este Ministerio, números 
y 125 respectivamente, según 

preceptúan lós artículos 14 y 1.5 del 
^^i a ^^^'^'^ ^® ^*^ ^® Octubre de 1885. 
1 ; f . .-^^^ .certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma- 

^L^®’ y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción.álo dispuesto en el citado 
n ^°^®t'mado en Real orden ex-. 
pedida por la Presidencia del Consejo’ 
de .Ministros en 20 de Marzo de 1891/ 
'hi Para evitar sen-

Swies confusiones ^ es indispensable 
Side los solicitantes expresen en sus . 
mstancias, ademásjde los nombras de: 
tos destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
ente relación, justificando por medio 
e nota consignada en la instancia y 
utorizada por el Jefe de la depen- 

onP^^T A cuyas órdenes sirvan, su 
+• Eduación con relación al último 

estillo que_ obtuvieron por este Mi- 
’"^*^’ hediendo presente los intere

dos que, mientras así no lo verifi- 
Cd, figurarán en el último lugar en 
¿í^’^c^peudiente concurso.

1 ® ^^c soliciten destinos de 
.^“^luídos en esta relación tendrán 

aai^lí^^ ^^c pueden solicitar todos 
esn ■ 1 ^^® según sus condiciones 
ffln f^^æ^ ■^^^ coft*espondâ, con arre- 

? .Categoría y años de servicio.
Madrid 31 de Octubre de 1902. 

[gaceta del 1,° de Noviembre de 1902.)

alguna - de las que se refiere 
el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, esta Comi
sión previa declaración de urgen
cia en sesión de 7 del actual, 
acordó señalar el día 11 del pró
ximo Diciembre y hora de las do
ce, para la celebración de la su
basta pública de los acopios de 
piedra con destino á la conser
vación de la carretera provincia 
de Valladolid á Rueda por la can
tidad de 8.238 pesetas 36 cénti
mos, cuyo presupuesto y condi
ciones se hallarán de manifiesto 
eú la Secretaría de la Diputación; 
dicho acto, tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de expresada 
Corporación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó Sr. Diputa
do en quien delegue, con asisten
cia del Sr. Vocal de la Comisión 
designado al efecto y del Secre
tario de la Diputación, el que 

; dará fóMel acto. ;
1 Las proposiciones se. .presenta- 
1 rán dentro de la primera media 
j hora en pliegos cerrados, escritas 
1 en papel de peseta, arregladas al 
■ adjunto modelo, acompañando 
i la cédula personal y el documen' 
i to que acredite haber consignado 
i previamente en metálico en la 
1 Depositaría do fondos provincia- 
! les la cantidad de 411 pestas 91 
i céntimos, 5 por 100 del importe 
j del presupuesto, el que se am- 
1 pilará á la de 823 con 83 como 

fianza por el que le fueran adjU' 
dicados los acopios.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Cárlos Soto-Vallejo, 
nombrado por la Diputación.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1902.-El Vicepresidente, Miguel 
¿Marcos Lorenzo.—Juan Marti 
nez Cabezas^ Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ente
rado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia del día......  y del presupuesto 
y condiciones, se compromete aco 
piar el número de metros cúbi
cos de piedra que se necesitan 
para la conservación de la carre
tera provincial de Valladolid á 
Rueda con estricta sujeción á las

Núm. 3.494.

D6le8áGi3íi 16 Hacienila en la provincia De iaiiadolil,

-^n.-cLxicio.

A'las docefhoras del día 20 de 
Noviembre factual, tendrá lugar 
en ésta Delegación la venta en 
púdica subasta de lós géneros 
que á continuación se expresan 
procedentes de una aprehensión.

Lote único.

Sésenta y siete sacos peso bruto 
tres mil setecientos cincuenta y 
dos kilogramos', conteniendo tres 
mil seiscientos ochenta y cinco 
kilogramos achicoria tostada y 
molida; tasados en novecientas 
veintiuna pesetas y veinticinco 
céntimos.

' El rematante queda obligado: 
1.® A reducir la mercancía á pa
quetes, cuyo peso neto ha de ser 
de 100, 2aO, 500 á 1000 gramos 
cada uno. 2."—A imponer en di
chos paquetes antes de retirar el 
género una precinta por¡valor de 
10, 25 ó 50 céntimos en los que 
sean de ¡los tres primeros pesos 
nombrados y detona peseta para 
el cuarto ó sea para cada paquete 
que pese mil gramos.

Sí el rematante acredita ser' 
fabricante de achicoria, se le hará 
entrega de la mercancía siñ pre
vio pago de las precintas, pero 
queda obligado á consignar lá 
entrad'a de la achicoria en su al
macén, anotándola en el libro 
registro de productos elaborados 
que deberá llevár con arreglo á 
lo prevenido en el!Reglamento del 
impuesto, consignándola también 
en la cuenta que mensualmente 
ha de rendir ada Administración.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, advirtiendo 
que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación y que los 
géneros se adjudicarán al mejor 
postor.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1902,—El Delegado de Hacienda, 
P, L, Jose' Leon Villanueva.

Habiendo acudido á’este Ayun
tamiento D. Eudosio Lopez, veci
no de esta Ciudad, solicitando 
licencia para seguir funcionando 
la máquina de vapor instalada en 
la casa do su propiedad, situada 
en el lado izquierdo de la carre-, 
tera de Madrid y destinada al 
movimiento do aparatos para la 
fabricación de chocolates, so pone 
en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 335 de las Ordenanzas 
municipales, para que dentro del 
plazo de quíncó días por' que so 
abre información, á-contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial do la provincia, 
puedan presentar los vecinos y 
propietarios á quienes interese 
las reclamaciones que Estimen 
oportunas en la Secretaria muni
cipal, en donde sé’ halla de ma
nifiesto el expediente, advirtión- 
dose que transcurrido dicho plazo 
sin producirse alguna, se acorda
rá lo que próceda respecto á la 
concesión de lalicencia solicitada.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, ¿4. Queipo. 

222
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NüM. 3.500.

La Parrilla.

No habiendo ofrecido resultado 
favorable los conciertos gremiales 
voluntarios para cubrir el enca
bezamiento de consumos de éste 
pueblo en el próximo año de 1903 
se anuncia la subasta á la ex
clusiva al por menor, de las es
pecies de vinos, vinagre, aceites, 
aguardientes y licores, carnes 
frescas y saladas y sal común 
por todo el año próximo de 1903, 
bajo el tipo de 3.210 pesetas y 
10 céntimos, inclusos los recar
gos autorizados, con sujeción á 
las demás condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, ante el que 
tendrá lugar dicha subasta el 
día 23 del corriente mes, de 
once á trece del mismo y en su 
Sala Consistorial. Y si no hubiese 
licitadores, se celebrará la 2.“ su
basta y 3.*^ en su caso con el in
tervalo de diez días para cada 
una de éstas, siendo preciso para 
tomar parte en ellas, haber depo-
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1000 ll de Noviembre de 1902.

itado en areas municipales el 5 
por 100 del tipo de subasta.

La Parrilla á 6 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Sanz.

Núm. 3.533.

Manzanillo.

Terminados por. el Ayunta
miento y Junta pericial los tra
bajos de los repartimientos de to
da clase de riqueza de la contri
bución territorial y urbana de 
este distrito municipal para el 
año de 1903, se encuentran al 
público de manifiesto por ocho 
dias, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de. esta provincia, 
para que los con tribu ye.n tes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles-.y foTmular las recla
maciones que, estimen, conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo,, serán 
desechadas las que se presenten..

Manzanillo 6 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.—El Secretario, Luis 
Arranz.

.Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato 
2*06016 el Sol 
Herrin de Campos 
Megeces
San Miguel del Pino 
San Pelayo 
Santa Eufemia 
Toreciila de la Abadesa 
ViUabaruz 
Villace 
Villacreces
Villanueva de San Mancio

NuM..3.501. ,

Montealegre.
ANUNCIO-

Don Saturnino Valiente Castaño, 
Alcalde Presidenta del Ayun
tamiento de esta villa de 
Montealegre,

Hago saber: Que acordado por 
este Ayuntamiento y Junta de 
asociados los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1903, se invita al vecindario 
para que solicite aquellos en for
ma reglamentaria dentro del tér
mino de cinco días, á contar des
de la inserción de esta anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro

vincia, en la que pasado dicho 
término sin solicitarlos, se en
tenderá que renuncian y desis
ten de ellos.

Montaale-gre á 3 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Saturnino 
Valiente.—D. S.-O., Eulalio Es
cribano.

NuM. 3.522.

Palazuelo de Vedijaí

No habiendo tenide efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y asociados, se arrienda 
en pública subasta á venta libre 
por término de un año y .por el 
sistema de pujas á la llana, los 
derechos'que devenguen las es
pecies de consumos que se deta
llan en la condición primera del 
pliego, bajo el tipo de 8 931 pe
setas y 10 céntimos en el citado 
un año de 1903, á que asciende 
el cupo y recargos con inclusion 
del 3 por 100 de premio de co
branza y demás que índica el 
pliego estipular, el cual se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar bajo Ia .presidencia del señor 
Alcalde, ó de quien le sustituya, 
en union.de lalComision designa
da al efeoto, en la.s Casas Consis
toriales de ;esta villa, el día 20 
del corriente de.diez á doce, y si 
por falta de licitadores se celebra
ra sin efecto tendrá lugar una. 
segunda y última el día 30 da 
dicho mes, en el mismo sitio y 
horas señaladas para la primera,, 
admitiéndose posturas por las dos 

‘terceras partes. , ,
Para ser licitador es condición 

precisa el consignar,el. oinço. per- 
ciento del tipo según exige la 
;regla 7.® del art, 2'Tl del Regla
mento.

Palazuelo de Vedija 6 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
.Francisco Sanabria.

NÚM. 3.497.

Fedrajas de San Esteban.

Habiendo optado el Ayunta
miento y Junta municipal de es
ta villa por el arriendo de consu
mos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento seña
lado por la Hacienda durante el 
año de 1903, se convocan licita
dores por virtud del presente 
edicto para el remate que habrá 
de tener lugar en esta Casa Con

sistorial el día 24 del actual de 
once á doce.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, ad- 
mitióndose solo postura á todos 
los ramos reunidos cubriendo el 
presupuesto total de die^s mil 
cienio cuarenta y una pesetas se- ■ 

. tentacéntimos, á que ascienden ■ 
los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados; ;

Las.condiciones que obran en 
el expediente estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento desde esta fecha, para 
cuantas personas quieran ente
rárse y en el acto de la subasta.

Para ser licitador es condición 
precisa el deposito dol'5 por 100 
dei tipo de la subasta en la forma 
que determina el artículo 277 pá
rrafo?.'’ del Reglamento vigen
te.. . .

Pedrajas de San Esteban 4 de 
Noviembre de 1902.—El .Alcalde,■ 
Demetrio de Rueda.—El Secreta^ 
río, Gabriel Vasas. Garcia.

• ------- ——♦-—:---------

NúM. 3.498.

Puente Duero.

El día 30 del actual de once á 
doce tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por el sistema de 
pujas á la llana el arriendo» en 
pública subasta de los derechos, 
correspondientes á las especies de 
consumos con facultad de venta 
exclusiva del aceite, vinagre, vi
nos, aguardientes,- licores, cerve
zas., carnes frescas y saladas y la 
sal común, bajo el tipo de 1.103 

í pesetas 63 céntimos, á que ascien
de el cupo para el Tesoro y re
cargos autorizados; el arriendo se 
hace por.todo el entrante, año de 
1903, y con sujeción al pliego de 

¡condiciones que so halla expuesto 
al. público en la Secretaría . del 
Ayuntamiento, siendo requisito 
indispensable para tornarparte en 
la licitacionconsignarpreviamen- \ 
te en la Depositaría municipal y | 
en el acto del remate el 5 por 100 | 
del tipo de la subasta. Si durante ¡ 
la primera hora no se hicieran j 
proposiciones por todos los ramos 1 
reunidos, se admitirán en la se- i 
gunda las parciales que se produ
jeran respecto de cada un ramo, 
bajo el tipo que respectivamente 
tiene señalado en el estado com
parativo.

Puente Duero 5 de Noviembre 
de 1902.—-El Alcalde, Urbano 
Carnicer.—El Secretario, Isaac j 
P'emandez. j 

! 
     .-x^  5

Núm.3,509.

VíBafrechós,

Don Teodomi ro Herreras Carranza, 
Alcalde constitucional y Presi
dente de la Junta de terrate
nientes de la villa de Villa
frechós.

Por medio del presenteanuncio 
hace saber á todos los terratenien- 
.tes de este término municipal; 
Que en sesión celebrada el día 19 
de Octubre próximo pasado se 
acordó por mayoría de contribu
yentes ceder, á favor del Ayunta
miento, el importe del arriendo 
del sobrante de pastos de esta vi
lla por los años que fuera necesa- 
rio,para con ello solventar la deu
da que este Municipio tiene con 
la Exema. Diputación provincial 
y como quiera que algunos no 
hayan firmado el mencionado 
acuerdo sin duda por hallarse 
ausentes y no haber asistido á la 
sesión, es por lo que se les avisa 
para-que en el término de Ocho 
días, a contar desde la fecha que 
se publique el presente en el Bo
letín Oficial, puedan reclamar, 
los que no estén conformes, ante 
mí y por escrito, pues, de lo con
trario se entenderá que asienten 
con tal acuerdo, sin que tengan 
derecho áreclamación alguna des
pués de pasado dicho plazo.

Villafrechós 4 de Noviembre 
de 1902.—-Teodomiro Herreras.

AfflClÓS OFBLES.
New. 3.521. T

2¡1 Comisario de Guerra, Inter
venior de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir-por dicho., es tablecimien-. 
to que se halla situado en el ex- 
conyento de San. Agustín, paja 
para pienso, pueden los que gas
ten vender dichos artículos pre
sentár proposiciones con sus pre
cios v muestras en dicha Factoría 
el día. veintidós del actual á las 
doce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose quo 
las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus. au
tores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha do 
hallarse comprendido todo el gas-; 
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 9 de Noviembre do 
190,2.—Joaquín Salado,

Imprenta del Hospicio provincial.
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